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Pri:ner0.-- Con arreglo a ias di:::posiciones regiarnr narias de
("":&da tribu~o y a las pspecíficas del régimen qlle SH deriva de la
ley 82/ 198'1. de 30 de dic:iem '?re,. se c~organ .s ,las p:mpresas que
al final se relacionan, los slgulentes benefIcIOs f15cales:

Uno. Reducción del 5~ )"lar 100 de la base impositiva del
Impuesto General sobre Trg,nsrnisionps Patrimoniales. y Actos
Jurídicos f)OCUI'!ll')l".tarlos. en los actos y contratos relatIvoS a los
ernprésti~.)s que emitg,~ las Empresas españolas y los I?réS\amOS
aue las mismas conc~p.r':.en con OrganIsmos internaClOna.es .0
Ranco e lnstltucion"" financieras, cuando los fondo. asl obtenl
dos se destinen a financiar inversione reales nuevas con fInes
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

lÍos A 1 amparo de lo dispuesto en el articulo 2' el, 1, de la
Ley 6til978, de 27 de dIciembre, del Impuesto sobre Sociedades
bonificación del 95 por 100 do la cuota que cOlTósponda a los
rendimientos de los empréstitos que emitan 11' de los préstamos
que concierten con Organismos bternacionales o con Bancos e
I:lstituciones financieras extranjeras. cuando los fondos así obte
nidos se :iestinen a fJnancit\r exclusivamente iJ"verstones COn
fines de ahorro energético O de Butogeneractón de electricidad

Tres. Al amparo de lo previsto en el articulo 12 fl, 2, de
l. Ley 6111978, de 27 de diciembre, del. Impuesto sobre So,,!e
dades, se considerará "que las amortizaCIOnes de las instaI8?1O
nes sustituidas o de las pérdidas sufridas en s enajenaclón,
conforme a un plan libremente formulado por la Empresa bene
ficiaria ('uTllplen el requisito de efectividad.

Cuatro. Las inversiones realizadas por las Empresas incluí
das en el artículo 2.' Y cuyos objetivos queden dentro de lo
expresado en el articulo l.' de la presente Ley, tendrán Igual
considerac:ón que las previstas en el artículo 26 de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades en aquello que les sea aplicable.
Esta deducción se ajustará en todos los detalles d su aplicación
a la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cíncc Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial a qu diera lugar la realización de actividaáes comprendi
das en 1.... presente Ley, durante los cinco primeros años de
deven~ ~~l tributo.

~ Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios
recogidos en el apartado 1.0 Quedaré. condicionada a la forma
lización del convenio a que se refiere ei articulo 3.~, 1 de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre. entrando en vigor a partir
d~ la fec:la de la firma del citado con ,·en:o.

Tercero. El incumplimiento de c:lalquiera d~ las obligacio
nes que e_urne la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción ;Je. 1 s beneficios concedic!.os y al abono o reintegro, en
su caso, dr: los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá Interponerse reCurso
de reposición, de acuerdo con ': ... previsto en el artículo 126 de
la Ley de ProcedImiento Administrativo, &nte el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, con tacto a partir
del ·a ~i ,uiente al de u ..Jublicación

Quinto.-Relación de Empresas,

-F. C. Metropolit&no de Barcelona, S. A,., (CE-219) .-Núme
ro de ideniificación fiscal A-oe.OO6. 79~. Proyecto de investiga
ción de un sistema de ahorro de energ¡a en la llnea 4 -Roquetas
La Pauo , I F.C. Metropolitano da Barcelone., qur pretende me
diante u~" automatización desarrollada y dlsefleia totalmente
en Espar.a obtener un c....orro energético d.el 15 por 100 del
consumo actual.

-Fin Terre Mar, S. A." (CE-2311l.-N.I.F., A-1S02228. Proyecto
de mejora de gestión energétlca de dicha Empresa con una
inversión de 17.157.690 pesetas y una instale.clón de dos aero
generadores de 55 KW de potencia.

Lo que comunico- a V_ r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos adoso
Madrid, 6 de junio de ;ga.¡.-P. D (Orden ministerial de

11 de f b:,ro de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda,
José Borrell Fontelles.

Umo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 11 ds tunlo de 1984 por /a que se
concede a /a Sociedad .Bodega Cooperativa de VI
/afranca liel Peneclé.. (Barcelona), expediente B-21
83 ....,. beneficio. Il.cales que e."'blece la Ley 152/
1983, de 2 ds diciembre, .obre IndUltrlas ds Inte
rés preferent..

Ilmo. Sr.: VlE1a la Orden del Ministerio de Agricultura, P_
ca y A,.m,mtaolón de 25 de abril de 1984, por la que se deciara
comprendida en zona de preferente locallz&elón Industrial Agra
na ..1 am~aro de lo dispuesto en 1& Orden de ese Ministerio
de 20 de septiembre de 1983 a la Sociedad _Bodega Coopera
tiva de VI1a.franca del Polnedés. (Barcelonal, erpedlente B-21
1984, Número de Identlfleactón Fi9C61 F-OOl73726, para el per_
fecolCnaml~nto de la bodega de elabor&el6n, crl&nza y enva
sa?o de vinos y oav"" sita en Vlla.fra.noa del Penedés lBar
c8'or.aL

EHe Ministerio, a propuellta de la DfreoclOn General de
Trl~utos, de conformidad con 10 establecido lIlD el articulo s_o
de ,a Lev 152/1983, de .2 de dlclembre. y anlculn 8.· del De
creto 239211972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno.-Con arreglo a las, dlsp06lciones regle.menta
rias de cada tributo. a las específlce.s del régimen que denva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y e.l procedimiento se
ña.aJo por ¡~ Orden do este Ministerio de 27 de marzo de
1985 se otorgan a la Sociedad -Bodega Cooper&tiva de ViJa
fra.,ira del Penedés (Barcelonal, expediente B-211984, los sl
guier.tes benefi~jos fiscales:

A) Reduvdón ere] 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal y del !moue.'to Industrial durante el perlodo de instalación.

Bl Reducd6r. del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
lmpnestc. de Ccmpensaci6n de GravAmenes Interiores e Impues
to GeI'.era! soh.... el Tráfico de las Empresas que graven la
imp"rtación de bienes de equipo y utillaje de primera Insta
laoi,"-., ou&ndo no se fabriquen en Espada. Este beneficio ee
hl\C" extenslvc a los materiales y productos que, no producién
dose el' Espaila., se. importen para su incorporación en primera
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beo< flclo fiscal a que se refiere la letra Bl se
er: tit"'nde conceci al' por un período de cinco a6.0:5 a partir de la
pub'_oadón d~ esta Orden en el .Boletln OfiCIal del Estado•.
No obst&nte dkba reducción se aplicará en la siguiente forma,

1, El plazo de duración de cinco allos se entenderl\ flnall
zade e' miSmo d1ti que en su caso, se produzca la integra
ci~" de Espalla en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. D1Cho plazo se Iniciará, cU&ndo procediere, a partir del
prtIT'er despacho provisional qUe conoeda la DIreCCIón General
d13 AdL.anas t;, Impuestos Especiales. de acuerdo con lo preViS
to éll la Orden d. 4 de marzo de 1976.

Se¡undo.-Fl ir::cumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes qUod asumo;.) la. Empresa beneficaria dará lugar a la pri
7ación d:- los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su ,'aso, de los Impuestos bonIfIcados.

Tt,r~Fro.-Cor·,rt:l la presente Orden podrá interponer·s~ re
CU:r€Cl d~ reposic~6n, de acuerdo con ]0 previsto en el articulo
126 ~e la Ley de ProcedImiento Administrativo. ante el Mini~

terJo doPo Hacíencn en el plazo de un mes contado a partIr
del ~fa siguiente al de su publicación.

Le ql.:.3 coml<ntoc a V. 1. para su oonnt:'imiento y efectos.
Dios guaral: a V 1. muchos años.
Marlrid U dé junio de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de ~ge4), el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Vlllarnovo.

nmo Sr Secretorio de Es:ado de Hacienda.

20409 ORDEN da 11 ds ¡unio de 1984 por la que se
concede a la /Empresa .Vlcente Uso Lloréns., docu
mtnto nacloMI d" identidad 18891.252 (expediente
CS SG/83J. los beneficios fiscales que establece la
L." 15211963, de 2 de diciembre, Bobre industria'
d" interés preferente.

Ilmo. Sr., Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pola
ca y Aj1mel tación de 2 de mayo de 1984, por la que se declara
~c:Jmrre~rl~Ga en zona de preferente localización industrial agra
ri!l, al a.mparo d~ lo dispuesto en el Re&! Decreto 634/1978,
de 13 de enero, e. la Empr€6a -Vicente Uso Lloréns. para la
a'll¡:J1aoión de Laa oenlral hortofrutlcola en Vll]arreal (Caste
ll05nJ.

EEte Minielel itl, a propuesta d9 la Dirección. General de
rrloutc&, de ocnfc.rmld&d" con lo establecido en el artlculo 6° de
la Ley 152/1003, de 2 de diciEmbre, y anleu10 8.° del Decre
to ~3P2/1972 de 10 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero Uno -Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rf"", de O&dh trJtuto, a las eSPecificas del régimen .que deriva
de le. Ley 1521 U«l. de 2 de diclembre. y &! procedimiento se
iialado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorA'&n a la Empresa _Vicente Uso Lloréns o, los siguientes
ben~f1c1os fiscales;

Al Reducci6n del 95 por 100 de la cuota de Llcencia Fis
cal <tel Impuesto Industrl..l durante el periodo de Instalaclón,

Bl Reducci6n del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Lmpuestc de ecD'pensaclón. de Gravámenes Interiores e Impues
to Gen.r'\l sobre el Tráfico de 1M Empresas que graven la im
portadón de bienes de equipo l' utlJlafe de prilll<lra instalación,
cuando no se fabriquen en Espalla Este beneficio se hace
~x~nnSivoa los rrsteriales y prodUct06 que, no produciéndose en
Espe.tla, se Importen pe.re. su I"corporaclón en primera Instala
oIÓn. a bienes de equ1po de producción nacional,

Dos. El hen..flclo fiscal a que se renere la letra Bl se
entiende concedido por un periodo de cinco a.tl<ls a partir de la
pul' hcactón d~ eHa Orden en el .Boletln Oficial dei Estedo•. No
obslnnte, dlohe. reduoción se apllcará en la siguiente forma:

l. El plazo de duraclOn de cinco atlas se entender' finall
nd" e' misID<> dla que, en su caso, se produzca la Integra
ción de Espejla en las Comunidades Económicas Europe&B, y

2, Dioho plaz... se Iniciará, cuando procedIere, a partir del
primer despachc provisional que conceda la Dirección General


